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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N268-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Co nvocatori a No. O27 nO23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N268-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N268-2023, correspondiente a la obra: Rehabilitación

del Auditorio de la Comunidad de Doxey, en el municipio de Tlaxcoapan; ubicada en la localidad de

Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación

de la-obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al

oficio de auiorización de recursos No. HACIEN DA-A-TREVE/C l-2O23-15O2'oOTl4 de fecha 7 de

septiembre de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las l1:oo horas del día o6 de

noviembre de 2023 en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras

Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del

ReglameÁto en vigor, se reu n ieron en la Sa la de J u ntas de la Direcc¡ón Ceneral de Administración
deésta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro
Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto,

Hidalgo, c.P.42o8ot la persona física, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
rep relenta cio n es y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano

Sostenible, retativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta

licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ort¡z, Directora de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 31 Fracciones y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de

Hidalgo y t,3,4,5, 6,7 fracción ll inciso c) 8,ll fracción xxv y 14 fracciones xvlllyxlx.del Reglamento
lnteriór d! la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desa rrollo Urbano Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial med¡ante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos'lO8 de la Constituc¡ón PolÍtica del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

\
\

I Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con loM¡smas par
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N268-2023

establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la SecretarÍa de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocu oa. es:

"Martha Oloa Martínez Rodarte"

v tres pesos 92^OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el lic¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documenros que sean necesarios hasta por la cantidad de: $3'035,457.75 ltres millones treinta y
cinco mil cuatroc¡entos cincuenta v siete pesos 75^OO M.N.) la cual incluye el 16% del ¡mpuesto al

valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de l0l días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de

la presente licitación, a partir del día 2l de noviembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte

¡ntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del óntrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis

detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirla o

desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de Obras Publicas y Serv¡cios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del

contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de

Administración, s¡ta en Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,

col. venta Pr¡eta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.P. 42oao, teléfonos 771 1VA O45,771 7178 OOO

extensiones A742y A6A\ de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se

firmará el contrato correspond¡ente, el cual se estima ser firmado a partir del día O7 de noviembre

de 2023, asi mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar

de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

se re¡tera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O

COMfStóN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro de

la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n)

dei conocimiento del órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a

lo establecido en el artículo 48 fracc¡ón lX de la Ley de Responsa bilidades Adm¡nistrativas del

Estado de Hidalgo.
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Lic¡tación Pública No. Eo-Sl PDUs-N268-2023

2023, otorgado por el Lic. lulio Ramón Menchaca Salazar, Cobernador Constituc¡onal del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo, la formalización del contrato respectivo será firmado por el nuevo
t¡tular de la Dirección Ceneralde Administración.

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a
esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de c¡nco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las ll:2O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública v Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Un¡tar¡os

L.A. rcía Ortíz No se presentó

Por la Dirección General de Asuntos Juríd¡cosno lnterno de Con

Tec. J el Hernández Bautista L.D. Rómulo

SIPDUS.

Por la Dirección Ceneral de Conserúación de
Carreteras Estateles

No se presentó Aro. Rubén Solís Lozano

rk9
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N268-2O23

Por la Secretaría de Contraloría

No se oresentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

Por la Unidad de

Corona Badillo

Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la Secretaría de Hacienda

No se oresentó

Por el Colegio de Ingen¡eros C¡viles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se Dresentó

Industria de Transformación Delegac¡ón Pachuca

No se presentó

Por los l¡citantes part¡cipantes

la Coordinación céneral Jurídica

Nombre

'1.- Martha olga Martínez Rodarte

Ing. Ma

Nota: Estas f¡rmas penenecen al acta circunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta Púplica del
la L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N258-2o23, correspondiente a l?/Obra:

nez Rodarte

de Fallo, relativa a
de la comun¡dad
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Fública
No. EO-SIPDUS-N258-2O23
Convocatoria N o. O27 hO?3

Anexo No. I
Resultado de la revisión cual¡tativa 'dictamen" oara determinar el fallo de ad¡ud¡cación del contrato de
obra pública a precio unitario

En la c¡udad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 06 de noviembre de 2023, en las oficinas de
la Dirección de Prec¡os Unitarios, de la Dirección General de Adm¡nistración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Ed¡ficio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42OAO, Pachuca de Soto, H¡dalgo con fundamento a

lo que establece el artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedim¡ento por
Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N268-2O?3, pata la adjud¡cación de la obra pública: Rehabilitación del
Auditorio de la Comunidad de Doxey, en el municipio de Tlaxcoapan; ubicada en la localidad de Doxey,
Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artÍculos 3l fracción 1,33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el
artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por lic¡tación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Léy de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación pública, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garantice
satisfactor¡a mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.
l.l.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente

Dactamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. O272OYat,0", Oro".o,-,.nto por Lacitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N268-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Rehab¡lltación del Auditorio de la Comunidad de Doxey, en €l municipio de

¡ln
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de Doxey, Municipio de Tlaxcoapan, Estado d€ Hidálgo.TlaxcoaDan: ubicada en

/-
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cobierno del Estado de H¡dalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N268-2O23
convocator¡a No. o27 noz3

proced¡miento por Licitación pública, son autorizados por la SecretarÍa de Hacienda del Cob¡erno
det Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/Gl-2023-1502-00714 de fecha 07
de seotiembre de 2A23.

t.2.- eue con fecha 16 de octubre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de H¡dalgo, así como en la

pá9ina de ¡nternet s-obraspu blicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O2712023la cual se pone a
dispos¡ción de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-
STPDUS-N268-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación del Auditorio de la

Comunidad de Doxey, en el municipio de Tlaxcoapan; ubicada en la lócalidad de Doxey, Municipio
de Tlaxcoapan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a

partir de la fecha de su publicac¡ón y hasta el día 20 de octubre de 2023,

1.4.- Con fecha 20 de octubre de2c.23 a lasll:00 hrs., se llevó a cabo lav¡s¡taal s¡t¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 23 de octubre de 2023 a las 14:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraclones en la Sala
de Exsecretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.
Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos
invitados, asÍ como la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente:

Ningún L¡c¡tante

1.6.- Con fecha 27 de octubre de 2023 a las 14:00 hrs., se real¡zó el Acto de Presentáción y Apertura de
Propos¡ciones, en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, asÍcomo
la convocante, se pasó lista de as¡stencia encontrándose presentes los lic¡tantes s¡guientes;

'1.- Construcciones Sineral, S.A. de C.V.

2.- Martha Olga Martínéz Rodarte

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acred¡tan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la rev¡sión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 27 de octubre de 2oZ a las l4:oo hrs.:

'1.- Construcciones Sineral, S.A. de CV.
2/6

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. o27l2o23, del Procedim¡ento por L¡citación públice No. EO-SIPDUS-N268-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Rehabilitación del Auditorio de la Comunidad de Doxey, en el munlciplo de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N268-2023
convocatoria No. o27 l2o?3

Motivo: No anexa copia de la determinación de la prima en el seguro de r¡esgos de trabajo derivada de la

revisión anual vigente al ejercicio de esta licitación de la siniestralidad, emitida por el l.M.S.S. (art.74 de la

Ley del Seguro iocial y ei 33 de su reglamento), E-3.l.- Factor de salario real (F.S.R.)., Anál¡sis, cálculo e

¡ntegración, punto 3 de las bases.

Fundamento: Capítulo l.- Información general, numerallO.- Desca lif¡cación. (Artículo 39 de la Ley),1.- Será

causa de descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de

licitación... 2.- como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se cons¡deran causas para el

desechamiento de las propuestas las s¡guientes: 1.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier

documento requerido en las bases de licitación.

1.2.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

En

.-

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura,

y segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

iiida-lgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracc¡ones

No, Licitante
Monto Propuesto Sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

I.-
Martha Olga Martínez
Rodarte

$2'616,773.92

]0l días naturales, inicio 2l de
nov¡embre de 2023, terminac¡ón 29
de febrero de 2024

ae lal a ta tV, artículo 42 fracc¡ones I a la ll, ¡nciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor

obteniéndose los resultados comó a continuación se relac¡ona.

3/6

D¡ct¿men para determinar el fallo de la Coñvocatoria No. O272O3,del. Pfoced¡miento por L¡citación.púbI:: n. 1O.-i5P_tl;IiT_
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: R€

Tlaxcoaoan: ublcada en la localidad de Doxey, Municipio
del Auditorio de la comunidad de Dox€y, en €l municipio de

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de precios Unitarios de la D¡rección General de Administrac¡ón, de la Secretar¡a de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado

(cualitativo), los días 30,31 de octubre, Ol, 02 y 03 de noviembre del 2023, a la documentación de la
proposición presentada por el licitante: l.- Martha Olga Martínez Rodarte, para determinar él

cu m plim¡ento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento
por licitación pública y en los criterios de la evaluación yadjudicación que establece el artículo 44 pr¡mero

Estado de Hidalgo.
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N268-2023
Convocatoria No. O27 l2O2S

lll.- L¡citante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Martha Olga Martínez Flodarte

Motivo v Fundamento
El licitante: Martha Olga Martínez Rodarte, cumple con los l¡neamiéntos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en ros casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicac¡ón; los numerales de las causales para desechar, su
ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacronados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación dL las propuestas, los artÍculos 4lfracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVaftículo42fraccióntalall,incisoÁ,fracciónlalaVl ,delReglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocanre.

Por lo tanto la proposición (existencia légal, propuesta técnica y económica) del licitante: Martha Olga
Martínez Flodarte, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridás
por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones respectivas con un
monto de $2'616,773.92 (Dos millones seiscientos dieciséis mil setecientos iet.nta y tres pesos 92/lOO
M.N.) s¡n incluir el t.V.A. y un plazo de ejecución de lot dÍas naturates.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y at cua¡ se
le adjudica el contrato de la obra públ¡ca a precio unitario de esta licitación públ¡ca es: Martha Olga
Martfnez Flodarte, por reun¡r las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocante,y garant¡zar sat¡sfactoÍ¡a mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$2'616,773.92 (Dos millones se¡sc¡entos dieciséis mil setecientJs setenta y ir", p"ro, 92/'lOo M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de lol días naturales.

lV,- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjud¡catar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo

pesos s)/too M.N ) sin ¡""',¡'.'JiiíilJXf ;il::':T;i:'J:¿ffi:53i':;S:fi::iJ::i";"':::*:'"'::',4/
firmado a part¡r del día 07 de noviembre de 2023 previa entrega de las garantÍas corr".pono i.nt".. 

- -- ( l
b).- Presentación de qarantfas: El licitante adjud icata rio del contrato de la obra pú bl¡ca a precios un¡t^r¡os, l/
se obl¡ga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obfas Públicas y Servicios Relacionado t.;" l^;l /
MismasParael Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma dÁl contrato, laspólizas ¿e t¡anzasZ

\

\
lt]-"Iiry::l,lo,nto de $2'6'16,773.92 (Dos millones se¡scientos dieciséis mit setecientos setenta y tresA .,

firmado a part¡r del día 07 de noviembre de 2023 previa entrega de las garantÍas correspond ientes.

se obl¡ga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obfas Públicas y Servicios Relaclonados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma dÁl contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Dictamen para determ¡nar elfallo de la convocatoria No. o222o23, del procedimiento por Licitac¡ón pública No, Eo-slpDUs.N26a-
?:3::::.]::"_ql1!^*1:11:T,:ry:11:!r? qqbrigl leh.abll¡tación derAuditor¡o de ia comunidad de óoi.y, 

"n.r 
mun¡cipio de

Estado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Prlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N268-2023
convocatoria No. O27 12023

Ambos trámites se ver¡ficarán en la D¡rección General de Adm¡nistración, sita en Ex-Centro M¡nero,

Ed¡f¡c¡o 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93,5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,

Tel. (Ol 771) 717-8OOO ext. A742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los

oue elaboran la evaluación'

Emite el Dresente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguín Cuevas, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos l,2,3,4,5 fracción l, 17 fracción lV
y 3l fracciones y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2, 4, 5,

6 y 7 fracc¡ón tt inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, del Podér Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de H¡dalgo.

Emite
D¡rector ceneral de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

Lic. Abelardo olguÍn Cuevas

Serv¡dor Público
designado para presidir los actos

de licitac¡ón pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S,l.P.D,U.S.

Evaluó

Directora de Precios Unitarios

516

Dictamen pára determinar el fallo de la Convocatoria No. 0222023, del procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N2@'

2023, en retación a la adjudicación dé la obra pública: R€hab¡litac¡ón delAuditorlo de la Comunidad de Dox€y, en el municiplo de
Tlercoábeñ: ubice/a en la localidad de Dox€v. Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hldalgo

de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Ed¡th cosmópulos Corona

Tlaxcoapan; Dox€y, Municipio de Tlaxcoapan, Estado de Hldalgo
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N268-2O23
convocatoria No, on ho2l

Evaluó
Jefa de Departaménto

de la S.l.P.D.U.S.

ry\
I

Arq. María Dolores Jiménez Flendón


